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I>E LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

COBIHRNO CIVIZ, D S SSTA P S O f l N C l A . 

Ministerio de lo Interior. = S. M. la REINA Go
bernadora se ha servido expedir el Real decreto si
guiente : • 

Por mi Real decreto de 22 de Diciembre del ano 
pasado de 1833 me digné nombrar una junta com-
pnesta de nn oficial de cada Secretaría del Despacho 
¿ fin de que clasificase los destinos civiles que podrian 
reservarse para conferirlos á los militares. La junta 
había ya concluido sus trabajos con el interés que me
rece una clase tan benemérita, y con el pulso que 
exige el buen servicio del Estado, cuando se elevó á 
mis Reales manos una petición del Estamento de Pro
curadores del Reino, suplicándome »Que tuviese á bien 
«tomar una medida general, que destinando á los mi
nutares una parte mas ó menos fija de los empleos ci-
sjviles, asegurase á los valientes defensores del trono 
sjy de la patria, por término de su carrera y dias, un 
«estar cómodo y decoroso, favorable á la sociedad y á 
»Ias cargas que pesan sobre el Estado." Esta solicitud, 
tan propia del cuerpo que la habia dirigido al trono, 
era por otra parte muy conforme á mis anteriores de
seos y soberanas intenciones; y en su consecuencia, y 
después de haber reunido de nuevo la expresada junta, 
he tenido á bien decretar, en nombre de mi excelsa 
Hija Doña ISABEL II , y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, las disposiciones si
guientes': 

1? Se designa para los militares que hayan servido 
activamente, bien sea en el Ejército ó Armada, ya en 
las Milicias ó en cualquier otro cuerpo de tropas, que 
se hayan inutilizado en el servicio, las vacantes de los 
destinos civiles que se contienen en las adjuntas rela
ciones clasificadas por ministerios, que forman parte 
de este decreto. 

2? Para proceder con el debido orden en la pro
visión de los destinos que se designan á los militares, 
los ministerios en que hayan de proveerse no admiti
rán ninguna solicitud que no venga informada por los 
ministerios respectivos de Guerra y de Marina. 

3? Para evitar toda duda, se declara: que es cir

cunstancia precisa para obtener estos destinos, en los 
gefes y oficiales 25 años de servicios efectivos, por lo 
menos, prefiriendo á los que lleven mas; ó estar inu
tilizados para el servicio militar. A falta de estos po
drán obtener los. expresados empleos los oficiales reti
rados con 25 años de servicio, los sargentos con 6 años 
por lo menos de servicio activo de tales sargentos, y 
los cabos y soldados cumplidos sin nota en sus filiacio
nes ; dándose la preferencia, á los que, después de 
cumplidos, hayan continuado sirviendo en la actual 
guerra. 

4? Se declara asimismo: que los empleos de doce 
mil reales arriba deben proveerse en gefes, desde la 
clase de comandante á la de coronel inclusive; los de 
seis á doce mil en los capitanes y ayudantes, y los de 
tres á seis en los tenientes y subtenientes, todos efec
tivos. En las clases de tropa se guardará una propor
ción equivalente, prefiriéndose siempre los sargentos 
á los cabos, y estos á los soldados. 

¿'i La disposición del artículo anterior no impide 
el que un gefe solicite y obtenga un empleo de los 
designados para la clase de capitán, ni este uno de los 
de teniente tí alférez, ni el subalterno uno de tropa; 
asi como el que no habiendo aspirante que reúna las 
cualidades convenientes en las clases designadas, se 
proyea el empleo en otro individuo de la clase infe
rior. 

6? Desde luego que un militar ocupe un destino 
civil, será dado de baja en la milicia, cualquiera que 
sea la situación en que se halle en ella: sin embargo, 
podrá solicitar el uso de uniforme de retirado, siem. 
pre que no lo impida la naturaleza de la nueva carre
ra en que entre. 

7? Los militares que sirven actualmente en las 
carreras civiles no podrán solicitar, á título de tales 
militares, los beneficios de este decreto; pues mi Real 
ánimo es que se confieran dichos destinos á los que se 
encuentran sin colocación, gravando el Erario, o' á 
los militares inutilizados que no pueden continuar en 
el servicio activo. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento, Está rubricado de 
la Real mano. = En Palacio á 29 de Diciembre de 
1834. = A Don Francisco Martínez de la Rosa, Pre
sidente del consejo de Ministros. 
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liclacionfs de i¡uc habla d articulo primero de este decreto. 

MINISTERIO D E ESTADO. 

RELACION DE LOS DESTINOS QUE EN SUS DEPENDENCIAS 
SON APLICABLES Á MILITARES. 

Para gefes y oficiales. 

Secretaría de la orden de Carlos IIK Una plaza 
de oficial. 

Tesorería de la misma orden. Id. 
Contuduria de la misma orden. Id. 
Secretaria de la urden de Isabel la Católica. Id. 
Agencia general de preces á Roma. Id. en lá ofi

cina. 
La cuarta parte de los consulados con dotación de 

S. M. eu el extrangero. 

Para sargentos, cabos y soldados. 

Secretarías de las órdenes de Carlos m y de Isa
bel la Católica. Una plaza de ugier en cualquiera de 
ellas. 

Tesorería de las mismas dos órdenes. Una plaza 
de portero también en cualquiera de ellas. 

MINISTERIO D E GR AGIA Y JUSTICIA. 

RELACION DE LOS DESTINOS QUE EN SUS DEPENDENCIAS 
SON APLICABLES Á MILITARES. 

Para gefes y oficiales. 

Consejo Real de las Ordenes. Una plaza de entra
da de oficial de la secretaría de dicho Consejo. Una id. 
id. id. de la contaduría de Encomiendas. 

Alcaldías mayores y relatarías. Para estos desti
nos serán atendidos con preferencia los gefes y oficia
les, que ademas de ser abogados, acrediten sus cono
cimientos prácticos y demás requisitos necesarios. 

Audiencias de España é Indias. Doce plazas de 
repartidores de ios de Real provisión. Seis plazas de 
aichiveros de las mismas audiencias. 

Para sargentos, cabos y soldados. 

Audiencias de España é Indias. Veinte plazas de 
porteros de las mismas. Otras veinte de alguaciles. 

MINISTERIO D E L A GUERRA. 

RELACION DE LOS DESTINOS QUE EN SUS DEPENDENCIAS 
SON APLICABLES Á MILITARES. 

Para gefes y oficiales. 

Sección de Guerra en el Consejo Real. 
de oficiales. 

Seis plazas 

Tribunal supremo de Guerra y Marina. 

Secretarías de las capitanías generales. Quince 
secretarios pertenecientes á otras tantas secretarías de 
que constan actualmente las capitanías y comandan
cias generales de la Península, en virtud del regla

mento de 1831, sin perjuicio de las de Ultramar que 
deben arreglarse bajo las mismas bases. Cuarenta y 
nueve oficiales de estas secretarías. 

Cuerpo administrativo del ejército. Siete de una 
plaza de cada cinco vacantes que ocurran en las trein
ta y siete que forman el cuerpo dé comisarios de se-

, gunda clase, cuya provisión debe recaer en los capi
tanes vivos del ejército. 

Contralores. Cuatro plazas de contralores. 
Pagaduría general del ejército. Un pagador gene

ral y un oficial. 
Secretaria de la intendencia general del ejército. *'' 

Dos plazas de oficiales. 
Intervención general de id. Cuatro plazas de id. 
Ordenaciones de primera y segunda cíase. Once 

plazas de oficiales correspondientes i otras! tan tas or
denaciones. Once plazas de pagador correspondientes _ 
á otras tantas pagadurías de dichas ordenaciones. On^-Í 
ce plazas de oficiales correspondientes á estas p̂agadu-̂ : 
rías. Veinte y dos plazas de oficiales correspondiente»^ 
á las once intervenciones de dichas ordenaciones. , V̂ ÉM 

Para sargentos,, cabos y soldados. " 
- 'y 

Consejo Real de España é Indias. Un escribiente • 
y un portero. í ; 

Tribunal supremo de Guerra y Marina.-
Secretaría. 
Secretarías de las capitanías generales. 'Trece pla

zas -de escribientes. " 
> Cuerpo administrativo del ejército. Veinte y OéKS. 
plazas de comisarios de entradas de'hospitales. J k. 

Pagaduría general del ejército. Un escribiente^liá 
ordenanza y dos mozos. 

Secretaría de la intendencia general del ejércitoi 
Un escribiente, un portero, un ordenanza-y un mozo. 

Intervención general del ejército. Cuatro escribien
tes, un portero, un ordenanza y un mozo. 

Ordenaciones de primera y segunda clase. Seis es
cribientes de las seis ordenaciones de primera clase. 
Seis porteros id. Seis mozos id. Doce escribientes dé 
las intervenciones pertenecientes á dichas ordenaciones 
de primera clase. Seis porteros de id. Seis mozos de id. 
Seis escribientes de las pagadurías de dichas ordena
ciones. Seis porteros id. Seis mozos de id. Cinco por
teros de cinco ordenaciones de segunda clase. Cinco 
mozos de id. Cinco escribientes de las intervenciones 
de id. Cinco porteros id. Cinco mozos id. Cinco escri
bientes de las pagadurías de id. Cinco porteros de id. 
Cinco mozos de id. 

Capitanía general de las Islas Baleares. Un guar
dafuegos , dos vigías en Menorca y un portero de lá 
junta de Sanidad. 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 

RELACION DE LOS DESTINOS QUE EN SUS DEPENDENCIAS 
SON APLICABLES Á MILITARES. 

Para gefes y oficiales. 

Tesorerías de los diferentes ramos de Hacienda. 
Las dos terceras partes del total que resulte haber de 
esta clase. 
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Gefes 'de.todas clases del resguardo de rentas. Las 
trés'cuartas parles drl loíal id. 

Administraciones de loterías y de cruzada. La 
tercera parte id. id. de las que su provisión correspon
da al Gobierno. 

Alcaides y guardaalmacenes de aduanas. La cuar
ta parte id. id. 
: í l azas de oficiales últimos de las dependencias de 
Real Hacienda. La sexta parte id. id. 

Administraciones subalternas de rentas estancadas 
•gVprimera entrada en el ramo. La cuarta parte id. id. 
'^'Guardacuños de casas de. moneda. La cuarta par
te del total que resulte haber de esta clase. 

; "'• Para sargentos, cabos y soldados. 

' Plaxas :dé: escribientes de las oficinas en que deban 
•tubsis'tir con nombramiento del Gobierno. La tercera 
parte del total de las oficinas que se haHen en este caso. 
' Tercenas, veredas y estancos de tabaco. La mitad 
del total que "resulte de esta clase. 

' Fielatos de sal. La tercera parte de id. id. 
' •'• Porterías de oficinas. La tercera parte que resul
te'id. "id. 
'"•Mozos" dé oficinas y almacenes. La tercera parte 

id: id. ! ' . 
' Marchamadores y pesadores de aduanas. La ter

cera parte id. id. 
Plazas del resguardo respectivas á la tropa. , Las 

tres cuartas partes id. id. 

MINISTERIO D E LO I N T E R I O R . 

RELACION DE Z.OS DESTINOS QUE EN SUS X>EPENpENCIAS 
V SON 'APLICABLES Á MILITARES. 

"" ' Para gefes y oficiales. 

' 'Imprenta Real: TJna plaza de oficial en la admi
nistración. . 
' Correos. 

Contaduría general. Uná plaza de oficial. 
", 'jiidminisiracipn del correo general de Madrid. Una 
plaza de oficial. 

Administraciones principales. Veinte plazas de 
oficial pertenecientes á las de Barcelona, Zaragoza, 
Valencia, Burgos^ Vitoria, Valladolid, Benavente, 
Orense , Lugo, la Corana, Andujar, Córdoba, Ecija, 

- Sevilla', Cádiz, Málaga, Granada, Badajoz, Murcia 
"y la Habana. 

Administraciones del quince por ciento. Treinta 
administraciones de correo^..del. quince por ciento de 
producto, cuyo beneficio anual no baje de tres mil 
reales á elección del director general de la renta. 

Conductores de correos. La cuarta parte de las pla
zas existentes. 

Escribanía de cámara del juzgado privativo de cor
reos. Una plaza de oficial. 

Administración de la Real casa de beneficencia de 
está corte. Una plaza de oficial. 

Contaduría de la misma. Una plaza de oficial. 
Real escuela dé Veterinaria. E l empleo de coman

dante de los alumnos. 
Coniaduría de la superintendencia general de poli

cía Una plaza de oficial. 
Comisarios de policía. Una plaza de comisario de 
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cuartel en Madrid, otra id. en Cádiz, otra en Barce
lona, otra en Sevilla y otra id. en Valencia. 

Junta superior de farmacia. Una plaza de oficial 
en la secretaría. 

Junta id. gubernativa de medicina y cirugía. Una 
plaza de oficial. 

Minas de Almadén. Una plaza de conductor de 
caudales. 

Contaduría de id. Una plaza de oficial. 
Intervención de id. Una plaza de interventor, una 

id. de oficial de libros. 
Inspección de Minas de Granada. La plaza de co

mandante del resguardo. 
Conservatorio de música de María Cristina. La 

plaza de administrador, id. de inspector. 
Contaduría de la intervención de Sisas del ayunta

miento de Madrid. Una plaza de oficial. 
Secretaría del corregimiento de Maarid. Una pla

za de oficial. 
Policía urbana de Madrid. Una plaza de tenien

te visitador. 
Propios de Madrid. E l empleo de visitador. 
Peso Real de Madrid. E l empleo de administrador. 
Limpieza pública de Madrid. E l empleo de admi

nistrador del ramo. 
Junta de Comercio. Una plaza de oficial en la se

cretaría de la de Madrid, otra en la de Sevilla, otra 
en la de Cádiz, una en la de contaduría de esta última. 

Contaduría de Propios. Una plaza de oficial en la 
de Barcelona, otra en la de Cádiz, otra en la de la 
Coruna, otra en la de Granada, otra en la de Madrid, 
otra en la de Málaga, otra en la de Sevilla, otra en 
la de Valencia. 

Presidios. En cada uno de los presidios que se es
tablezcan con arreglo á la ordenanza del ramo de 14 
de, Abril de 1834 en Barcelona, Valencia, Sevilla, 
Granada, Valladolid, la Coruña, Zaragoza y Ceuta, 
habrá de la clase militar: Un comandante gefe. Un 
mayor capitán. Un ayudante subalterna. Habrá tam
bién un comandante de la clase de gefe y un ayudan
te de la de subalterno en los presidios correccionales 
que deben establecerse en cada una de las cuarenta y 
acho provincias de la península, Mallorca, Canarias, 
el Peflon, Mejilla y Alhucemas. 

Para sargentos, cabos y soldados. 

•. .[Administración de la Imprenta Real. Una plaza 
de guardaalmacen de la misma. 
„ 'Conservatorio de Artes. La plaza de conserge. 

Minas de Almadén. La plaza de guardaalmacén. 
Tres plazas de sentadores, una de primera clase, otra 
de segunda j y otra de tercera. Una plaza de guarda 
de herramientas. 

Alumbrado público de Madrid. Dos plazas de ce
ladores. 

Cárcel de villa de Madrid. La plaza de mayordomo. 
Arbitrio de cajones de Madrid. Una plaza de re

caudador. 
tPresidios. Un furriel de la clase de sargentos en 

todo; los presidios; un capataz de esta clase ó de la 
de cabo para cada cien hombres. 

Oficinas y dependencias del ministerio de ¡o Inte
rior. Las dos terceras partes de las porterías y pla
zas de mozos de oficio de todas las oficinas y depen
dencias del mismo. Todas las plazas de ordenanzas y 
de guardas montados y de á pie de las mismas. 

De orden de ¡5. M. lo comunico i V. S. para su 
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inteligencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madiid 2 
de Enero d« 1835. Moscoso. = Sr. Gobernador civil 
de León. 

Insértese en el Boletín oficial para conocimiento de 
los habitantes de la Provincia, y para que los que se 
hallen en el caso de solicitar la aplicación de las gra
cias que el Gobierno supremo dispensa á los que ge
nerosamente han vertido su sangre tí expuesto sus vi
das por la Nación, puedan acudir í S. M. 

León 8 de Enero de 11535. =Jacinto Manrique. 

GOBIERNO CIVIZ, DE ESTA PROVINCIA. 

Superintendencia general de Policía del Reino. =S1 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo 
Interior en Real orden de 1? del corriente, me dice 
lo que copio. 

33S. M. la REINA Gobernadora há oido con parti
cular aprecio lo que participa el Gobernador civil de 
León, acerca de la conducta bizarra de los Milicianos 
Urbanos de Villafranca del Bierzo, que atacaron y 
batieron la partida de facciosos que habia aparecido en 
el Valle de Valdeorras, logrando matar á uno de ellos, 
herir á tres y capturar á los demás; y quiere S. M. 
se les den las gracias en nombre de su Augusta Hija 
la REINA Nuestra Señora, por su buen comporte. Lo 
que traslado á V. S. para satisfacción de los interesa
dos y demás efectos consiguientes." 

Insértese en el Boletín oficial para satisfacción de 
los valientes y beneméritos Urbanos de Villafranca del 
Bierzo, y egemplo y estímulo de los demás de la Pro
vincia , si por desgracia se viesen en el doloroso caso 
de empuñar las armas contra alguno ó algunos des
venturados que osasen estampar su huella inmunda en 
la siempre leal Provincia de Leon.=Jacinto Manrique. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE LEON.-

Aviso. ' . • , \ .' 

Alguna equivocada indicación, ó alguna equivoca
da inteligencia por parte de las Justicias, Ayuntamien
tos y personas particulares, ha dado motivo para qúe 
se dirijan al Gobierno civil de la Provincia espedien
tes, testimonios, solicitudes y reclamaciones, que so
lo pertenecen exclusivamente á la Intendencia de la 
Real Hacienda; lo cual, sobre enervarse el Real Ser
vicio , dilata el despacho de los interesados. Y i "ín 
de evitar asi las equivocaciones, como la detertíion; 
advierto que todos los espedientes de remates de pues
tos públicos y ramos arrendables destinados á cubrir 
parte de los Encabezamientos de Rentas Provinciales, 
repartimientos de esta y cualquiera contribución Real, 
testimonios que correspondan á ellas, sus reclamacio
nes, é incidentes que puedan promover, y en fin to
do aquello que tenga relación con la Real Hacienda 
debe dirijirse en derechura á esta Intendencia, como 
la linica y exclusiva Autoridad de la Provincia á quien 
pertenece su conocimiento con inhibición de cualquie
ra otra. León 6 de Enero de 1835. = Antonio Porro. 
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PROVINCIA D E L E O N . 

ALOCVCION DEL AYÜNTAMI1BNTO DE ARGOVEJO. 

Milicianos Urbanos, á cuyo cuerpo tenemos el ho
nor de pertenecer todos los individuos de esta corpo

ración : Acabamos de recibir del Señor Gobernador de 
la Provincia, las armas y municiones que hoy deposi
tamos en vuestras manos. No debéis dudar el objeto 
para que se os dan; no obstante el Ayuntamiento, 
quiere manifestároslo para que, no haya dudas entré 
vosotros y sepáis nuestro sentir. Se os dan las armas 
para que, como buenos ciudadanos uséis de ellas en 
cuantas ocasiones hombres foragidos intenten pisar es
te suelo, perturbando vuestro reposo y vuestra tran
quilidad: para auxiliar y proteger con fuerza armada 
la autoridad local encargada de conservar el tírden »oV„ 
cial, vuestros propios bienes, vuestras fortunas, y vues: 
tra seguridad personal: para sujetar y conducir al pre- v 
sidio á los malvados, díscolos, é ilusos que conducidos ^ 
por siniestras ideas, por capricho ó consejo de otros su* 
semejantes se olvidan de la sagrada obligación de res
petar las leyes y la Autoridad que nos góíiierna prin-. 
«¡¡pálmente, y en especial las de nuestro inmediato su-
perior el Gefe de la Provincia: á los hipdcritas quei 
invocando atrevidos el santo nombre de Dios y de Re-"5* "; 
ligion, introducen la discordia, minan :1M cimientos«; ' 
del Trono, se complacen en los crímenes qné con pu- % 
nal asesino cometen á todas horas los usurpadores y ^ : 
ambiciosos, y les desagrada que se fonnéa.'.a&p'os 
respetables que no solo impidan que se véa' "entre no- ^ 
sotros, en el Partido y en la Provincia la lid sangrien-^v 
ta y encarnizada que derrota y abrasa las Provincias 
privilegiadas, sino para coadyuvar á que se termine =Í£. 
aquella lucha desoladora, impidiendo y sufocando las 
conspiraciones que se preparan aun en las Provincias 
tranquilas por agentes ocultos del rebelde é ingrato 
Príncipe. Hay conspiraciones, hay guerra es verdadj 
pero también lo es que el partido es desigual en nú
mero, en valor, en facultades, y en ilustración, por 
consiguiente el éxito es indudable.. . Milicianos: hien-Z. 
sabe el Ayuntamiento que en vosotros reinan bellos L 
sentimientos; pero ¿podrá edificarse alguna obra sin 
que se trabaje en ella, y con solo la palabra, otro lo 
hará, mascado nos lo han de dar? No, ni es justo. 
Aborreced á esos mentecatos que con aparente virtud 
os cantan al oido que en la apatía está el acierto, y 
aun se atreven á criticar vuestra conducta. No les 
creáis, ni les temáis; pero ni les perdonéis hecho que 
conspire á entorpecer el buen espíritu que os anima á 
sostener los incontrastables derechos de nuesjjra tierna 
é inocente Reina DOÑA ISABEL ÍJ, y las instituciones 
comunicadas por el Gobierno bajo la ejida de la Excelsa 
CRISTINA. Examinad las ventajas que vais á disfrutar 
tan luego como desaparezcan las ordas rebeldes, y ha
llareis alivio de contribuciones, igualdad en los pagos, 
libertad en el comercio interior: veréis desaparecer có
mo el humo las quintas, ¡los crueles.sorteos! pechos, 
derramas, alcabalas, sisas, privilegios particulares y 
otras mil cosas: veréis finalmente desaparecer la mise
ria , los pordioseros y vagamundos, y por consiguien
te los ladrones, terminando todo en una paz octaviana 
que sabrán conservar voluntarios Españoles, rebosan
do en la abundancia. Este es el objeto para que se os 
dan las armas, asi lo quiere nuestro ilustrado Gobier
no , esto cree vuestro Ayuntamiento, y asi es. 

Argovejo y Diciembre 7 de 1834. = Es copia li
teral. = E l Alcalde ordinario Presidente , Bartolomé 
Asensio. = De su orden y P. A. del Ayuntamiento, 
Francisco González Mancebo, Secretario. 

L E O N IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


